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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0217/19 

 
VISTO: 
 

El espacio ideal que brinda el Vivero Municipal para el esparcimiento y práctica 
deportiva; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la llegada de la época estival, propicia las actividades al aire 
libre. 

 
Que el Vivero Municipal es el principal pulmón verde disponible por 

su accesibilidad y cercanía a toda la población de la ciudad cabecera. 
 
Que es utilizado por todas las franjas etáreas, especialmente por la 

seguridad, tranquilidad, espacios verdes, su forestación. 
 
Que es importante poder brindar más alternativas de distintas 

actividades dentro de este espacio. 
 

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 

 
RESOLUCIÓN: 

 
ARTÍCULO  1º) El Cuerpo Legislativo solicita al Departamento Ejecutivo, analice la 
=============  posibilidad de establecer un espacio en el Vivero Parque Municipal 
“Cristóbal M. Hicken”, destinado a la practicar Fútbol Tenis, con la consiguiente cancha, 
red y demarcado.- 
 
ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, 
============= dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.- 
 

SALA DE SESIONES, 28 de noviembre de 2019.- 
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